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La presentacio del segon numero Ordinari, en la IV Llegislatura, de «CORTS. ANUARIO DE DE-
RECHO PARLAMENTARIO», representa per a mi un agradable comés el qual me correspon reali -
sar per la meua doble condicio de President de les Corts Valencianes i del Consell de Redaccio
de l’Anuari.

Com ya vaig apuntar en la presentacio del segon numero Extraordinari, publicat el passat mes
d’octubre de 1997, en el present numero de l’Anuari « tambe els que participem en la labor diaria de
l’Institucio Parlamentaria hem pogut enriquir els nostres coneiximents i formular una reflexio mes encertada de
la realitat que representa el Parlament en el moment actual».

Est  Anuari de Dret Parlamentari va vore la llum abans de finalisar la III Llegislatura i, en l’ac -
tual, ya n’han segut dos els numeros Ordinaris i dos tambe els numeros Extraordinaris que
hem publicat. Esta realitat m’ompli de satisfaccio perque nos trobem davant d’un proyecte que
s’inicià molt abans per la Presidencia d’esta Institucio i que tots hem sabut mantindre, per tot
lo que per ell mateix representa, fet que ha motivat la felicitacio de moltes persones que han
dedicat la seua activitat diaria al Parlament, be com a subjectes actius  o com a estudiosos d’esta
rama del Dret Public, el Dret Parlamentari, el qual no havia mereixcut un interes molt marcat
entre nosatres fins al moment actual.

L’Anuari, que en esta ocasio me correspon presentar, arreplega treballs d’estudiosos del Dret
Parlamentari de reconegut prestigi, tant des de la seua vertent practica com teorica, que han
abordat temes tan distints que van des d’unes consideracions relatives a l’alt comissionat de les
Corts Valencianes que es el Sindic d’Agravis, fins a les compareixences del President del Con -
sell davant de les Corts Valencianes dins de la funcio de control de l’Eixecutiu que ad estes co -
rrespon. En este numero es realisen ademes unes profundes consideracions sobre la reforma
de l’Estatut d’Autonomia de les Illes Balears, per a, de la mateixa manera, estudiar-se la consti -
tucionalitat de la normativa electoral, realisant-se a continuacio unes consideracions critiques
sobre les interpelacions i les preguntes. En el present numero de «CORTS. ANUARIO DE DERE-
CHO PARLAMENTARIO» s’arrepleguen tambe tres breus notes en les quals s’estudia el Senat en
l’historia constitucional d’Espanya, les relacions entre dret i organisacio, i es formulen unes no -
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tres critiques sobre l’actual regim parlamentari espanyol. A tot este conjunt de temes, es suma
la Cronica Parlamentaria del treball realisat per les Corts Valencianes durant 1997, i tambe el
comentari, per una part, a llibres que mantenen relacio en les noves institucions parlamentaries
de l’Europa Oriental i, per una atra, a dos llibres de recent aparicio.

En el desig d’acostar-me a les colaboracions que s’han realisat en el numero que hui presente,
en primer lloc he de fer referencia, dins de l’apartat d’Estudis, a l’extraordinari treball elaborat
per la Dra. Dnya. Remedio Sánchez Férriz «El Síndic de Greuges. Consideraciones sobre la significación
actual de una institución necesaria para la efectividad de los derechos y libertades». En este treball, despres
de fer una reflexio introductoria, es formulen una serie de precisions sobre la defensa dels
drets i sobre l’incidencia en estos de la naturalea composta de l’Estat per a adinsar-se, poste -
riorment, en la significacio de l’insercio de l’Ombudsman en el sistema de proteccio dels drets.
La professora Sánchez Férriz analisa la posicio del Sindic d’Agravis en el plantejament propost,
finalisant el seu interessant treball en unes consideracions, molt sugerents, sobre el Sindic d’A -
gravis com a nexe d’unio entre la societat i les Corts Valencianes.

El segon dels treballs que nos trobem en este capitul d’Estudis es el que sobre les interpela -
cions i les preguntes eixecuta el lletrat del Parlament Vasc, D. Josu Oses Abando. En est estudi
es fa referencia a la llegitimacio per a la formulacio d’estos instruments parlamentaris, abor -
dant-se a continuacio tots aquells aspectes que, segons l’autor, son susceptibles de reforma. El
lletrat D. Josu Oses finalisa el seu treball en unes interessants reflexions relatives a les garanties
del control incidint en l’admissio a tramit de les interpelacions i preguntes, la falta de resposta
ad estes, la compareixença del President de l’Eixecutiu i el control del compliment de les mo -
cions aprovades per la Cambra.

Tambe resulta sugerent el tercer dels estudis, referit a les possibilitats de reforma de l’Estatut
d’Autonomia de les Illes Balears, en el marc de l’actual Constitucio Espanyola, que formula el
Dr. Joan Oliver Araujo, i mes encara si se te en conte que en estos moments nos trobem en la
Comunitat Valenciana en la realisacio d’un estudi, per les Corts Valencianes, de la possible re -
forma de l’Estatut d’Autonomia de la nostra Comunitat i, en este sentit, el Ple de les Corts Va-
lencianes, en sessio celebrada el dia 25 de setembre de 1996, aprovà la Resolucio 97/IV, sobre
creacio d’una Comissio Especial per a l’estudi d’una possible reforma de l’Estatut d’Autonomia
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i la consolidacio de l’autogovern, que ya ha iniciat els seus treballs. En este marc concret, el tre -
ball resulta tan sugerent com atractiu i d’evident actualitat.

Per una atra banda, tambe un diputat de les Corts Valencianes en la present Llegislatura, que
pertany al Grup Parlamentari Popular, D. Sebastián Fernández Miralles, realisa un estudi pro -
funt en relacio a «El control del Gobierno en el derecho parlamentario valenciano: las comparecencias del
Presidente del Consell». En este treball, despres d’estudiar el control del Govern en el dret parla -
mentari valencià, estudia singularment la compareixença del President del Consell, referint-se
tant a lo arreplegat en l’art. 163 del Reglament de les Corts Valencianes, com en la Resolucio de
Presidencia 3/III que desenrolla el mateix. En este sentit, despres d’est analisis o estudi de la
regulacio actual s’adinsa en l’objecte de la compareixença, el paper de la Taula de les Corts en
la qualificacio de les preguntes que se li formulen al President i els llimits objectius i subjectius
de la citada compareixença, i tambe el seu procediment i els efectes que esta comporta.

L’ultim dels estudis el realisa la professora Dnya. Mª Vicenta García Soriano en un titul suge -
rent com es «La constitucionalidad de la normativa electoral». En este treball la professora de Dret
Constitucional es referix al control de constitucionalitat de la normativa electoral, a la naturalea
dels procediments de declaracio d’inconstitucionalitat i a l’utilisacio dels instituts de control,
tant directe com indirecte. Finalisa este bon treball l’autora en unes reflexions finals en les
quals s’apunta una valoracio positiva de la labor efectuada en els pronunciaments del Tribunal
Constitucional, en relacio en la normativa electoral estatal i autonomica, els quals constituixen
el resultat de l’eixercici de la funcio encomanada al dit Tribunal de depurar l’ordenament juridic
i de verificar la seua constitucionalitat.

Ademes d’estos cinc excelents estudis, en el present numero s’efectuen tambe tres treballs, de
maxim interes, els quals s’enquadren en el capitul de Notes, Dictamens i Informacions, entre
els que es situa el realisat pel catedratic de Dret Constitucional Dr. D. José Luis Cascajo Castro.
En este  treball es referix l’autor al Congres dels Diputats i al nucleu irreductible de la forma
parlamentaria de govern adinsant-se en la judicialisacio de la vida politica i en eixe, per ell, no -
menat «parlamentarismo a la española». No obstant, el prof. Cascajo indica que «parece claro que tan-
to el principio de responsabilidad política, correctamente entendido, como el de la división de poderes y su corre -
lato de la libertad de oposición, constituyen elementos nucleares de nuestro Ordenamiento Constitucional que no
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pueden ser alterados». A continuacio s’introduix en el paper del Congres dels Diputats com a or -
gue de direccio normativa de l’Estat, per a finalisar el seu treball en unes notes sobre l’eficacia
funcional d’est orgue parlamentari. El Dr. D. José Luis Cascajo conclou de forma taxativa que
«el régimen democrático-parlamentario no requiere de ningún tipo de visión idealista y por tanto ideologizada.
Sólo se necesita entender que el Parlamento no es ningún órgano soberano, pero tampoco es una mera empresa de
servicios».

De la mateixa manera, el Dr. D. Francisco Astarloa Villena, en este capitul de l’Anuari, realisa
un acostament al Senat en l’historia constitucional espanyola. Este professor de Dret Constitu -
cional, despres d’una breu introduccio, s’acosta a lo que segons ell ha segut en ocasions «la solu-
ción más drástica que ha consistido en evitar el problema, organizando el poder legislativo en una sola
Cámara» , per a posteriorment referir-se a la «solución habitual de nuestro constitucionalismo histórico»
que ha optat pel bicameralisme. Dins d’esta segona opcio es dete en la solucio aristocratica, la
solucio electiva, la solucio corporativa i la solucio territorial, aspecte este de la maxima actuali -
tat en els nostres dies, lo que nos obliga a acostar-nos a un estudi d’estes caracteristiques. 

El tercer d’estos treballs que ocupa este capitul segon de l’Anuari es l’elaborat pel Dr. D.
Andrés Morey Juan «La relación entre derecho y organización, una cuestión legislativa». En est estudi
nos parla de la relacio entre Llei i Reglament, la relacio entre dret i organisacio i els llimits de la
discrecionalitat, per a finalisar en unes conclusions de les quals es despren que «de la función legis-
lativa y la actividad parlamentaria depende en buena parte la delimitación de lo que corresponde al derecho y lo
que es mera organización». A tot aço, l’autor apunta unes mides que servixen a la «delimitación de la
actividad reglada y la discrecionalidad de las administraciones públicas».

El capitul quart de l’Anuari es el que comprén la Cronica Parlamentaria que, en esta oca -
sio, cobrix l’activitat duta avant per les Corts Valencianes durant 1997. En esta Cronica
Parlamentaria elaborada pel lletrat de la Cambra, D. Juan Antonio Martínez Corral, es fa
referencia a les alteracions en la composicio de la Cambra i les seues conseqüencies; les
sessions dels Orguens de la Cambra; l’activitat llegislativa; l’activitat jurisdiccional; la fun -
cio d’Impuls i Control de l’Accio del Govern Valencià; la designacio de representants per
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la Cambra i els convenis per esta subscrits; les distincions concedides per la Cambra, i
tambe una breu conclusio, que resulta entranyable.

Per ultim, en est Anuari que m’honre en presentar, es realisa dins l’apartat de Llibres, per una
banda, la critica de les monografies de mes recent aparicio, sobre les noves Institucions Parla -
mentaries de l’Europa Oriental, elaborat pel Dr. D. Carlos Flores Juberías, i d’una atra part, el
comentari a dos llibres de recent aparicio com ara «Ciudadanos e Instituciones en el constitucionalismo
actual», del prof. Dr. D. José Asensi Sabater, i «La reforma del Senado: Territorialización del Senado.
Comisión General de las Comunidades Autónomas» , del lletrat D. Francisco J. Visiedo Mazón.

El llibre del Dr. D. José Asensi Sabater, que fon diputat en la I, II i III Llegislatura de les Corts
Valencianes, es comentat per D. Javier Iborra Femenía, colaborador de l’Area de Dret Consti -
tucional de l’Universitat d’Alacant, i el del lletral i tambe professor de Dret Constitucional, D.
Francisco Visiedo Mazón, el comenta la tambe lletrada de les Corts Valencianes, actualment
Adjunta al Sindic d’Agravis, Dnya. Julia Sevilla Merino la qual, per a justificar la seua critica, su -
mament positiva, fa referencia a l’estreta relacio que en l’ambit professional i el personal l’unix
en l’autor del treball.

Aixina com es despren de lo que hem resenyat fins ara, este numero 5 de «CORTS. ANUARIO DE

DERECHO PARLAMENTARIO» supon reprendre una publicacio que profundisa en eixa rama del
Dret Public que es el Dret Parlamentari i permet, com he senyalat reiterades vegades, que des
d’un major coneiximent de lo que son les Corts Valencianes, institucio que m’honre en presi -
dir, es produixca un major acostament ad estes dels ciutadans i ciutadanes de la nostra Comu -
nitat.

No volguera acabar esta presentacio sense reiterar, una vegada mes, el meu agraïment a tots els
que han participat en este numero 5 de «CORTS. ANUARIO DE DERECHO PARLAMENTARIO» fent
extensiva esta gratitut a tots els que treballen en les Corts Valencianes per haver fet possible
una publicacio d’estes caracteristiques, la qual hui te el llector en les seues mans.
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Resulta gratificant comprovar com un Anuari de Dret Parlamentari com este que conta en
prestigi, no a soles en l’ambit de la Comunitat Valenciana sino tambe fora d’esta, haja pogut
continuar realisant-se gracies a l’esforç, sense dubte important, de tots el que d’alguna manera
nos dediquem al treball parlamentari, be siga des de la practica diaria com a subjectes politics,
be com a estudiosos d’esta rama del Dret Public, o com a lletrats del Parlament. En este sentit,
considere que este numero de «CORTS. ANUARIO DE DERECHO PARLAMENTARIO» seguix mante-
nint el nivell dels quatre numeros anteriors i, possiblement, el nivell que tambe tindra el proxim
numero Extraordinari que vorà la llum, si se complixen les nostres previsions, abans de finali -
sar el present any 1998.

Vullc concloure esta breu presentacio reconeixent que la Presidencia de les Corts Valencianes,
contant com sempre en el soport de l’Orgue Rector de la Cambra i de tots els grups parlamen -
taris, desija continuar en una publicacio, d’estes caracteristiques, la qual complix sense dubte
una funcio important per als que, com dia abans, dediquem la major part del nostre temps a la
primera de les institucions d’una societat democratica, el Parlament.

* * *

PRESENTACIÓ N

La presentación del segundo número Ordinario, en la IV Legislatura, de «CORTS. ANUARIO DE DERECHO

PARLAMENTARIO», representa para mí un agradable cometido que me corresponde realizar en mi doble condi -
ción de Presidente de las Cortes Valencianas y del Consejo de Redacción del Anuario.

Como ya dijera en la presentación del segundo número Extraordinario, publicado el pasado mes de octubre de
1997, con el presente número del Anuario «también quienes participamos en la labor diaria de la Ins -
titución Parlamentaria hemos podido enriquecer nuestros conocimientos y formular una refle-
xión más acertada de la realidad que representa el Parlamento en el momento actual».
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Este Anuario de Derecho Parlamentario vio la luz antes de finalizar la III Legislatura y en la actual ya han
sido dos los números Ordinarios y dos también los números Extraordinarios que hemos publicado. Esta reali-
dad me llena de satisfacción por cuanto nos encontramos ante un proyecto que se inició mucho antes por la Presi-
dencia de esta Institución y que todos hemos sabido mantener, por lo que el mismo representa, habiendo recibido
la felicitación de muchas personas que dedican su actividad diaria al Parlamento, ya sea como sujetos activos de
la misma o como estudiosos de esta rama del Derecho Público, el Derecho Parlamentario, que entre nosotros no
había merecido hasta ahora un interés muy marcado.

El Anuario que, en esta ocasión, me corresponde presentar recoge trabajos de estudiosos del Derecho Parlamen-
tario, de reconocido prestigio, tanto desde su vertiente práctica como teórica, que han abordado temas tan distin -
tos que van desde unas consideraciones relativas al alto comisionado de las Cortes Valencianas que es el Síndico
de Agravios hasta las comparecencias del Presidente del Consell ante las Cortes Valencianas dentro de la fun-
ción de control del Ejecutivo que a éstas corresponde. En este número se realizan además unas profundas consi-
deraciones sobre la reforma del Estatuto de Autonomía de las Islas Baleares; para estudiarse también la consti -
tucionalidad de la normativa electoral, realizándose a continuación unas consideraciones críticas sobre las
Interpelaciones y las Preguntas. En el presente número de «CORTS. ANUARIO DE DERECHO PARLAMEN-
TARIO» se recogen también tres breves notas en las que se estudia el Senado en la historia constitucional de Es-
paña, las relaciones entre derecho y organización, y se formulan unas notas críticas sobre el actual régimen par-
lamentario español. A todo este conjunto de temas se suma la Crónica Parlamentaria del trabajo realizado por
las Cortes Valencianas durante 1997, así como el comentario, por una parte a libros que guardan relación con
las nuevas instituciones parlamentarias de la Europa Oriental, y por otra a dos libros de reciente aparición.

Con el deseo de acercarme a las colaboraciones que se han realizado en el número que hoy presento, en primer
lugar debo hacer referencia dentro del apartado de Estudios al extraordinario trabajo realizado por la Dra.
Dña. Remedio Sánchez Ferriz «El Síndic de Greuges. Consideraciones sobre la significación actual
de una institución necesaria para la efectividad de los derechos y libertades». En este trabajo, des-
pués de hacer una reflexión introductoria, se formulan una serie de precisiones sobre la defensa de los derechos y
sobre la incidencia en los mismos de la naturaleza compuesta del Estado para adentrarse, posteriormente, en la
significación de la inserción del Ombudsman en el sistema de protección de los derechos. La profesora Sánchez
Ferriz analiza la posición del Síndico de Agravios en el planteamiento propuesto, finalizando su interesante
trabajo con unas consideraciones, muy sugerentes, en torno al Síndico de Agravios como nexo de unión entre la
sociedad y las Cortes Valencianas.
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El segundo de los trabajos que nos encontramos en este capítulo de Estudios es el que sobre las Interpelaciones y
las Preguntas realiza el Letrado del Parlamento Vasco, D. Josu Osés Abando. En este estudio se hace referen-
cia a la legitimación para la formulación de estos instrumentos parlamentarios, abordándose a continuación to -
dos aquellos aspectos que, a juicio del autor, son susceptibles de reforma. El Letrado D. Josu Osés finaliza su
trabajo con unas interesantes reflexiones en cuanto a las garantías del control incidiendo en la admisión a trá -
mite de las Interpelaciones y Preguntas, la falta de respuesta a éstas, la comparecencia del Presidente del Ejecu-
tivo y el control del cumplimiento de las Mociones aprobadas por la Cámara.

También resulta sugerente el tercero de los estudios, referido a las posibilidades de reforma del Estatuto de Au-
tonomía de las Islas Baleares, dentro del marco de la actual Constitución Española, que formula el Dr. D.
Joan Oliver Araujo, máxime si se tiene en cuenta que en estos momentos nos encontramos en la Comunidad
Valenciana con la realización de un estudio, por las Cortes Valencianas, de la posible reforma del Estatuto de
Autonomía de nuestra Comunidad, y en este sentido, el Pleno de las Cortes Valencianas en sesión celebrada el
día 25 de septiembre de 1996, aprobó la Resolución 97/IV, sobre creación de una Comisión Especial para el
estudio de una posible reforma del Estatuto de Autonomía y la consolidación del autogobierno, que ya ha inicia -
do sus trabajos. En este marco concreto el trabajo resulta tan sugerente como atractivo y de evidente actualidad.

Por otra parte también, un diputado de las Cortes Valencianas, en la presente Legislatura, perteneciente al
Grupo Parlamentario Popular, D. Sebastián Fernández Miralles, realiza un estudio profundo con relación a
«El control del Gobierno en el derecho parlamentario valenciano. Las comparecencias del Pre -
sidente del Consell». En este trabajo, después de estudiar el control del Gobierno en el derecho parlamenta-
rio valenciano, estudia singularmente la comparecencia del Presidente del Consell, refiriéndose tanto a lo recogido
en el art. 163 del Reglamento de las Cortes Valencianas, como en la Resolución de Presidencia 3/III que desa-
rrolla el mismo. En este sentido, tras este análisis o estudio de la regulación actual, se adentra en el objeto de la
comparecencia, el papel de la Mesa de las Cortes en la calificación de las preguntas que se le formulan al Presi-
dente y los límites objetivos y subjetivos de la citada comparecencia, así como su procedimiento y los efectos que la
misma conlleva.
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El último de los estudios lo realiza la Profesora Dña. Mª Vicenta García Soriano con un título sugerente como
es «La constitucionalidad de la normativa electoral». En este trabajo la profesora de Derecho Constitucio-
nal se refiere al control de constitucionalidad de la normativa electoral, a la naturaleza de los procedimientos de
declaración de inconstitucionalidad y a la utilización de los institutos de control, tanto directo como indirecto. Fi -
naliza este buen trabajo la autora con unas reflexiones finales en las que se apunta una valoración positiva de la
labor efectuada en los pronunciamientos del Tribunal Constitucional en relación con la normativa electoral estatal
y autonómica, que constituyen el resultado del ejercicio de la función encomendada al mismo de depurar el ordena-
miento jurídico y de verificar su constitucionalidad.

Además de estos cinco excelentes estudios, en el presente número se realizan también tres trabajos, de sumo in-
terés, que se encuadran en el Capítulo de Notas, Dictámenes e Informaciones, entre los que se encuentra el reali-
zado por el Catedrático de Derecho Constitucional Dr. D. José Luis Cascajo Castro. En este trabajo se refiere
el autor al Congreso de los Diputados y al núcleo irreductible de la forma parlamentaria de gobierno adentrán -
dose en la judicialización de la vida política y en ese, por él, llamado «parlamentarismo a la española». No
obstante, el prof. Cascajo indica que «parece claro que tanto el principio de responsabilidad política,
correctamente entendido, como el de la división de poderes y su correlato de la libertad de
oposición, constituyen elementos nucleares de nuestro Ordenamiento Constitucional que no
pueden ser alterados». A continuación se adentra en el papel del Congreso de los Diputados como órgano de
dirección normativa del Estado, para finalizar su trabajo con unas notas sobre la eficacia funcional de este ór -
gano parlamentario. El Dr. D. José Luis Cascajo concluye de forma tajante que «el régimen democrático-
parlamentario no requiere de ningún tipo de visión idealista y por tanto ideologizada. Sólo se
necesita entender que el Parlamento no es ningún órgano soberano, pero tampoco es una mera
empresa de servicios».

También el Dr. D. Francisco Astarloa Villena, en este Capítulo del Anuario, realiza un acercamiento al Se -
nado en la historia constitucional española. Este profesor de Derecho Constitucional, tras una breve introduc-
ción, se acerca a lo que según él ha sido en ocasiones «la solución más drástica que ha consistido en evi -
tar el problema, organizando el poder legislativo en una sola Cámara», para posteriormente referirse
a la «solución habitual de nuestro constitucionalismo histórico» que ha optado por el bicameralismo.
Dentro de esta segunda opción se detiene en la solución aristocrática, la solución electiva, la solución corporativa
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y la solución territorial, aspecto este hoy de la máxima actualidad, lo que nos obliga a acercarnos a un estudio
de estas características.

El tercero de estos trabajos que ocupa este capítulo segundo del Anuario es el realizado por el Dr. D. Andrés
Morey Juan «La relación entre derecho y organización, una cuestión legislativa». En su trabajo nos
habla de la relación entre Ley y Reglamento, la relación entre derecho y organización y los límites de la discre -
cionalidad, para finalizar su estudio con unas conclusiones de las que se desprende que «de la función legis-
lativa y la actividad parlamentaria depende en buena parte la delimitación de lo que correspon-
de al derecho y lo que es mera organización «, a lo que por él se apuntan unas medidas que sirven a la
«delimitación de la actividad reglada y la discrecional de las administraciones públicas».

El Capítulo cuarto del Anuario es el que abarca la Crónica Parlamentaria que, en esta ocasión, cubre la acti -
vidad realizada por las Cortes Valencianas durante 1997. En esta Crónica Parlamentaria elaborada por el le -
trado de la Cámara, D. Juan Antonio Martínez Corral, se hace referencia a las alteraciones en la composición
de la Cámara y sus consecuencias; las Sesiones de los Ó rganos de la Cámara; la actividad legislativa; la activi -
dad jurisdiccional; la Función de Impulso y Control de la Acción del Gobierno Valenciano; la designación de
representantes por la Cámara y los Convenios por ésta suscritos; las distinciones concedidas por la Cámara, así
como una breve conclusión, que resulta entrañable.

Por último, en este Anuario que me honro en presentar, se realiza en el apartado de Libros, por un lado, la crí -
tica de las monografías, de más reciente aparición, sobre las nuevas Instituciones Parlamentarias de la Europa
Oriental, elaborado por el Dr. D. Carlos Flores Juberías, y por otra parte, el comentario a dos libros de reciente
aparición como son «Ciudadanos e Instituciones en el constitucionalismo actual», del Prof. Dr. D.
José Asensi Sabater, y «La reforma del Senado: Territorialización del Senado. Comisión General
de las Comunidades Autónomas», del Letrado D. Francisco J. Visiedo Mazón.
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El libro del Dr. D. José Asensi Sabater, que fue diputado en la I, II y III Legislatura de las Cortes Valencia -
nas, es comentado por D. Javier Iborra Femenía, colaborador del Área de Derecho Constitucional de la Univer -
sidad de Alicante, y el del Letrado y también profesor de Derecho Constitucional, D. Francisco J. Visiedo
Mazón lo comenta la también Letrada de las Cortes Valencianas, actualmente Adjunta al Síndico de Agra -
vios, Dña. Julia Sevilla Merino, quien para justificar su crítica, sumamente positiva, hace referencia a la estre -
cha relación que en el ámbito profesional y en el personal le une con el autor del trabajo.

Como se desprende de lo hasta ahora reseñado, este número 5 de «CORTS. ANUARIO DE DERECHO PARLA-
MENTARIO» supone retomar una publicación que profundiza en esa rama del Derecho Público que es el Dere-
cho Parlamentario y permite, como he señalado reiteradas veces, que desde un mayor conocimiento de lo que son
las Cortes Valencianas, institución que me honro en presidir, se produzca un mayor acercamiento de los ciuda -
danos y ciudadanas de nuestra Comunidad a éstas.

No quisiera finalizar esta presentación sin reiterar una vez más mi agradecimiento a todos los que han partici -
pado en este núm. 5 de «CORTS. NUARIO DE DERECHO PARLAMENTARIO», haciendo extensivo el mismo a
todos los que trabajan en las Cortes Valencianas que han hecho posible una publicación de estas características,
que hoy tiene el lector en sus manos.

Resulta grato comprobar cómo un Anuario de Derecho Parlamentario como éste que cuenta con prestigio, no
sólo en el ámbito de la Comunidad Valenciana sino también fuera de ella, haya podido continuar realizándose
gracias a un esfuerzo, sin duda importante, de todos los que de alguna manera nos dedicamos al trabajo parla -
mentario, bien sea desde la práctica diaria como sujetos políticos, bien sea como estudiosos de esta rama del De -
recho Público, o como Letrados del Parlamento. En este sentido, considero que este número de «CORTS. ANUA-
RIO DE DERECHO PARLAMENTARIO» sigue manteniendo el nivel de los cuatro números anteriores y,
posiblemente, el nivel que también tendrá el próximo número Extraordinario que verá la luz, si se cumplen
nuestra previsiones, antes de finalizar el presente año 1998.
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Quiero concluir esta breve presentación reconociendo que la Presidencia de las Cortes Valencianas, contando
para ello con el apoyo del Ó rgano Rector de la Cámara y de todos los Grupos Parlamentarios, desea seguir con
una publicación de estas características, que cumple sin duda una función importante para los que, como decía
anteriormente, dedicamos la mayor parte de nuestro tiempo a la primera de las Instituciones de una sociedad de -
mocrática, el Parlamento.
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